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Esta guía de buenas prácticas ambientales surge del 
compromiso que la Universidad Nacional de La Pla-
ta (UNLP) tiene con la sostenibilidad del ambiente. 
Esto implica asumir responsabilidades frente a las ac-
ciones que realizamos cotidianamente para mejorar 
y conservar el ambiente y así asegurar el bienestar 
humano y de los ecosistemas. La guía está dirigida a 
todas las personas de la comunidad de la UNLP, con 
el fin de orientarlas en las prácticas individuales sos-
tenibles que pueden realizar durante su permanencia 
en los espacios universitarios. Por otra parte, invita a 
observar y reflexionar sobre nuestras acciones coti-
dianas, para incorporar aquellas que resulten respe-
tuosas con el ambiente e invitar a otras personas con 
quienes compartimos nuestras jornadas a practicar-
las.  Asimismo, esperamos que la guía sirva de moti-
vación, ya sea para continuar, modificar o comenzar 
proyectos de investigación, extensión y difusión vin-
culados a minimizar el impacto sobre el ambiente. Se 
trata de un desafío que requiere del compromiso de 
la comunidad universitaria y que supone un proceso 
continuo de concientización de estudiantes, docen-
tes, no docentes e investigadores/as. 

Sin un entendimiento real de la temática ambien-
tal, es difícil seguir las sugerencias que se brindan 
en esta guía. Algunos datos que se detallan a con-
tinuación pueden hacernos reflexionar sobre la de-
licada situación que atraviesa el planeta.  Según los 
informes de la ONU (Datos y cifras | Naciones Uni-
das) la extracción de recursos ha aumentado más del 
triple desde 1970, con un incremento del 45 % en el 
uso de combustibles fósiles. El sector de suministro 
de energía es el que más contribuye a las emisio-
nes de gases de efecto invernadero a nivel global y 
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es responsable de, aproximadamente, un 35% de 
las emisiones totales. Acciones simples como, por 
ejemplo,  desenchufar los dispositivos electrónicos 
y electrodomésticos mientras no se usan, favore-
cen el  ahorro de energía y dinero, y a la vez con-
tribuyen a reducir  la huella de carbono.  En el caso 
del agua  menos del 3 % es dulce ,  de la cual un 2,5 
% está congelada;  el uso excesivo e indebido de 
ella, contaminándola a un ritmo mayor que el que 
necesita la naturaleza para reciclar y purificar el agua 
de los ríos y  lagos, es un riesgo para la sostenibilidad 
del planeta. En relación a la generación de residuos, 
la reducción de su producción y el reciclaje, permite 
ahorrar recursos de manera sustancial. Por ejemplo 
por cada tonelada de papel reciclado, se pueden sal-
var aproximadamente 17 árboles y ahorrar un 50 % 
del agua empleada en su fabricación. Por otra parte, 
en el caso de los plásticos solo se ha reciclado un 9% 
de todo el desecho que se ha producido a lo largo de 
la historia, acumulándose el resto en vertederos, ba-
sureros o en el ambiente. En el mundo, se compran un 
millón de botellas de plástico cada minuto y se usan 
hasta 5 billones de bolsas de plástico al año a nivel 
global. En total, la mitad de todo el plástico producido 
se diseña para usarlo una sola vez y, después, tirarlo. 
Estos son sólo algunos ejemplos con cifras que nos 
deben interpelar sobre la relación entre las formas de 
consumo del presente y el equilibrio del ambiente. 

Esta primera edición de la guía contiene recomen-
daciones generales sobre actividades que se desarro-
llan en edificios administrativos en los cuales se rea-
lizan actividades de gestión o de servicios, como por 
ejemplo presidencia, decanatos, secretaría de alum-
nos, secretaría de extensión, entre otros. En aulas 
donde se dictan clases, en laboratorios y hospitales 
escuelas donde se desarrolla investigación y apren-
dizaje. También incluyen algunas recomendaciones 
para comedores universitarios, bufetes y espacios co-
munes, como pasillos, patios y espacios verdes. 

Desde la Secretaría de Ambiente y Conservación 
de los Recursos Naturales de la UNLP deseamos que 
la información brindada en la guía resulte de utilidad 
para cuidar el ambiente y que su implementación nos 
permita mejorar su contenido en futuras ediciones.
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Uso racional y eficiente del agua

	No dejar el grifo abierto mientras se lavan envases, 
vajilla u otros materiales; accionar al principio y al 
final del proceso, para utilizar sólo el agua necesaria 
para el lavado responsable de manos.

	No arrojar yerba, colillas de cigarrillos y otros resi-
duos en bachas, rejillas de desagüe e inodoros.

	Racionalizar el agua que utilizas para infusiones y 
reutilizar el agua limpia sobrante.

	Al detectar el mal funcionamiento de canillas, bachas, 
cisternas o inodoros, comunicar al personal de man-
tenimiento. Es conveniente que los responsables de 
estas tareas realicen controles periódicos del estado 
de las redes de agua a los fines de evaluar y detectar 
posibles pérdidas y mal funcionamiento del servicio.

Buffet y cocinas 

	No descongelar productos debajo del grifo abierto.
	No arrojar aceite y grasas en bachas, rejillas de des-

agüe e inodoros.
	En caso de utilizar el lavavajillas, hacerlo a su máxi-

ma capacidad para que resulte más eficiente el em-
pleo de agua.

Laboratorios y hospitales escuelas 

	No descartar productos tóxicos o nocivos en bachas, 
rejillas de desagüe e inodoros. 
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Espacios comunes y verdes 

	Utilizar contenedores de agua para la limpieza de las 
veredas, pasillos de espacios comunes para evitar el 
uso continuo de agua por manguera.

	Regar los espacios verdes en horas de la mañana o 
la noche, para evitar las máximas temperaturas, de 
esta manera se maximiza la infiltración de agua y se 
minimiza la evaporación, aumentando la eficiencia 
del riego.

	Ajustar el riego considerando los eventos de lluvia, 
particularmente durante las estaciones que presen-
tan más precipitaciones.

	En caso de utilización de insecticidas, leer las ins-
trucciones para aplicar las dosis necesarias, evitan-
do aplicaciones excesivas que puedan terminar en 
un curso de agua. 

	Colectar agua de lluvia para satisfacer algunas nece-
sidades. Por ejemplo, el riego.

Nuevas edificaciones y compras

	Es conveniente la instalación de grifos con cierres 
automáticos y aireadores, orinales con descargas 
automáticas e inodoros con doble descarga.

	Propender a la instalación de riegos automáticos 
para los espacios verdes y programarlos para que se 
activen en horas de menores temperaturas.

	Es conveniente la instalación de trampas de residuos 
en los desagües de las bachas de lavado. También la 
instalación de cámaras desengrasadoras o trampas 
de aceites y grasas en desagües de cocinas.

	Comprar y emplear productos de limpieza biode-
gradables con certificación de norma ISO 14001, 
siguiendo las recomendaciones para la compra sus-
tentable de productos de limpieza de Presidencia de 
la Nación que figuran en https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/ficha_para_compra_
sustentable_-_servicio_de_limpieza.pdf. 

	Comprar insecticidas biodegradables (reparar en las 
etiquetas de los productos) en lugar de convencio-
nales para su utilización en espacios verdes.

	Comprar y emplear artefactos de laboratorio 
con alta eficiencia en el consumo de agua para 
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su funcionamiento (Ej. en procesos de refrigera-
ción). En lo posible contar con sistemas de re-
circulación de agua para el enfriamiento de los 
equipos.
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Uso racional y eficiente del gas  

	Calefaccionar sólo los ambientes donde haya per-
sonas. No dejarlos en funcionamiento durante los 
recesos de actividades. 

	Comprobar que las ventanas y puertas estén correc-
tamente cerradas cuando se utiliza el sistema de ca-
lefacción. Es suficiente ventilar entre 5 - 10 minutos 
para renovar el aire.

	Si el sistema de calefacción lo permite (Ej. calefac-
ción centralizada) adecuar los niveles de climatiza-
ción dependiendo del tiempo y del tipo de actividad 
laboral: en torno a 21ºC en verano y 20ºC invierno. 

	Mantener la salida del calor de los calefactores sin obs-
táculos para aprovechar al máximo su rendimiento.

	Informar al personal de mantenimiento o de maes-
tranza ante cualquier desperfecto técnico, para evi-
tar manipular los aparatos. 

	Es recomendable que el personal de mantenimiento 
realice controles periódicos del estado de los cerra-
mientos (Ej. burletes) de puertas y ventanas, como 
así también realizar controles periódicos del estado 
de las calderas y los radiadores para reparar posi-
bles fugas. Realizar la limpieza de los quemadores, 
ya que si están sucios demoran la cocción de los ali-
mentos y aumenta el consumo de energía. También 
es importante realizar un mantenimiento anual de 
los artefactos a gas antes de comenzar el invierno 
para ganar en seguridad y no derrochar energía por 
desperfectos técnicos de los equipos.
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Buffet y cocinas 

	No utilizar (en los espacios que cuenten con cocinas)  
las hornallas y horno como sistema de calefacción. 
Tapar las ollas al cocinar para que la cocción sea más 
rápida y así se ahorran energía.  La llama no debe 
superar el diámetro del recipiente, ya que si sobre-
sale no aporta calor a la cocción. Conservar el agua 
caliente de las infusiones (Ej. mate, te, café) en reci-
pientes térmicos evitando el reiterado encendido de 
la cocina. 

	Realizar controles periódicos del estado de burletes 
de puertas de hornos.

Laboratorios y hospitales escuelas

	Evitar el continuo encendido y apagado de muflas, 
hornos, estufas, baños termostáticos y otros equi-
pos similares. Para ello, se sugiere implementar un 
uso coordinado y racional de los sistemas de cale-
factores entre grupos de trabajo que los comparten.

	Mantener los equipos para calentar apagados du-
rante los momentos en que no se requiere su uso. 
Evaluar el tiempo necesario para que estos equipos 
alcancen las temperaturas de trabajo, de esta mane-
ra los usuarios pueden encender el equipo en el mo-
mento adecuado, evitar el encendido continuo.

Nuevas edificaciones y compras

	Es recomendable emplear materiales de construc-
ción con aislamiento térmico. Cuando haya que 
cambiar puertas y/o ventanas, incorporar carpinte-
rías con doble vidriado hermético (DVH) y de baja 
emisividad, esto mejorará el aislamiento térmico y 
acústico en los ambientes. 

	Comprar cocinas, calefactores, termos y calderas de 
alto rendimiento en el uso del gas Tipo A. Para más 
información sobre la compra sustentable de produc-
tos consultar en: https://www.argentina.gob.ar/
sites/default/files/ficha_para_compra_susten-
table_-_climatizacion_0.pdf. 

	Es recomendable usar colores claros en paredes y 
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cortinas de ventanas para aumentar la reflexión de 
rayos lumínicos y de esta forma disminuir la tempe-
ratura interna de los edificios.

	Propender a la utilización de energías renovables 
para la calefacción (Ej. paneles solares).

Uso racional y eficiente de la electricidad 

	Apagar las luces al retirarse del lugar de trabajo y de 
las aulas.

	En lo posible, desconectar aparatos electrónicos al 
comienzo de períodos de receso, fines de semana o 
jornadas donde no exista actividad. 

	Apagar los equipos informáticos que no serán uti-
lizados dentro del lapso de una hora. En caso de 
ausentarse puede suspender el equipo, apagar su 
pantalla o usar modo de “ahorro de energía”. Tam-
bién es conveniente disminuir el brillo y el contraste 
de la pantalla. 

	Consumir la totalidad de las cargas de las computa-
doras portátiles, conectándose a la red sólo cuando 
sea necesaria su recarga.

	Reunir los trabajos de impresión, evitando el con-
tinuo encendido y apagado de las impresoras de 
modo manual ya que genera un menor consumo 
que permitir que se apaguen en modo automáti-
co. No dejar en “stand by” las impresoras donde la 
diferencia de consumo entre el modo apagado y el 
“stand by” es significativa.

	Conservar el agua caliente de las infusiones (Ej. 
mate, te, café) en recipientes térmicos para evitar 
que se encienda reiteradamente la pava eléctrica.

	En lo posible, aprovechar la luz natural como medio 
de iluminación; encender sólo las luces necesarias.

	Comprobar el cerramiento eficiente de puertas y 
ventanas y mantener la salida de los climatizado-
res sin obstáculos para aprovechar al máximo su 
rendimiento.

	Informar al personal de mantenimiento ante cual-
quier desperfecto técnico, para evitar la manipula-
ción de los aparatos.

	Limpiar periódicamente las ventanas y las lumina-
rias para favorecer el ingreso de luz natural y optimi-
zar el rendimiento de la iluminación artificial.
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Buffet y cocinas

	No colocar alimentos calientes en la heladera.
	En caso de necesitar utilizar el lavavajillas, hacerlo a 

su máxima capacidad de funcionamiento.
	Cambiar periódicamente los filtros en los sistemas 

de extractores y de refrigeración.
	No ubicar en la misma habitación heladera, freezer, 

cámara de frio con cocinas y hornos.

Laboratorios y hospitales escuelas

	Descongelar los freezers y heladeras al menos una 
vez al año, o cuando se forme una capa de hielo ma-
yor a 2 cm de espesor. Además de disminuir el con-
sumo eléctrico, aumenta su vida útil.

	Desarrollar un croquis de ubicación de los elemen-
tos dentro de heladeras y frezzer. De esta forma se 
minimiza el tiempo de apertura de estos equipos, 
disminuyendo el uso de energía

	Planificar correctamente la ubicación de equipos 
electrónicos para aumentar su rendimiento, por 
ejemplo, ubicar en diferentes habitaciones freezer 
heladera, estufas, muflas, etc. 

Nuevas edificaciones y compras

	Comprar y utilizar artefactos electrónicos de alta efi-
ciencia eléctrica y lámparas con tecnología LED. Para 
más información recurrir a las recomendaciones ge-
nerales para la compra sustentable de productos de 
Presidencia de la Nación https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/ficha_para_compra_
sustentable_-_iluminacion_0.pdf.

	Es recomendable la instalación de sensores de mo-
vimiento para el encendido de luces. 

	Prestar atención a sectores o zonas poco frecuen-
tadas donde no es necesario que la iluminación esté 
encendida en todo momento. 

	Propender a la utilización de energías renovables para 
la red eléctrica (Ej. paneles fotovoltaicos solares).

	Asesorarse correctamente sobre la ubicación de los 
aires acondicionados y equipos de frio/calor para 
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optimizar su rendimiento.
	En la construcción de futuros edificios, optimizar la 

ubicación de los mismos para favorecer la ilumina-
ción natural.

	Pintar la parte interna de los edificios con colores cla-
ros para aumentar la reflexión de la luz natural, y dis-
minuir así el uso de electricidad para la iluminación.
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Utilización racional del papel 

	Reemplazar el uso de papel por formatos digitales. 
Priorizar el uso de medios digitales para almacenar 
información (repositorios accesibles vía web, correo 
electrónico y/o memorias portátiles).

	Remplazar el fotocopiado e impresión por la digitali-
zación del documento. 

	En caso de que sea imprescindible la utilización de 
papel (de oficina, de cocina, otros), que sea reciclado 
o ecológico (ver sección etiquetado ambiental). En la 
medida de lo posible emplear, papel de bajo grama-
je. Al redactar un documento, ajustar el tamaño de la 
letra, márgenes e interlineado para que ocupen me-
nos espacio. Imprimir los documentos, si es posible, 
en doble faz. Elegir, siempre que sea posible, papeles 
que ofrezcan el mínimo de embalajes y que éstos a su 
vez sean fácilmente reciclables.

	Reutilizar las hojas ya impresas en una cara para bo-
rradores y fomentar el uso de medios electrónicos 
para la comunicación entre personas. 

	En lo posible, utilizar trituradoras de papel para docu-
mentos que contengan información privada evitando 
quemarlos. 
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Gestión responsable del combustible y uso 
de vehículos

	Reducir, en lo posible, el uso del vehículo privado que 
consuma combustibles fósiles (que provocan la emi-
sión de gases de efectos invernaderos), por el trans-
porte público (Ej. colectivos) o vehículos sustentables 
(Ej. bicicleta, vehículos eléctricos).

	En caso que el transporte por vehículos privados 
sea imprescindible, coordinar el uso del vehículo con 
otras personas para optimizar el consumo de com-
bustible.

	Realizar el mantenimiento del vehículo para evitar 
que se produzcan consumos extraordinarios de com-
bustible. Los mantenimientos básicos del vehículo 
consisten en el control de la presión de los neumá-
ticos de manera visual, periódicamente o cada 5.000 
km, midiendo su presión. Por otro lado, se debe revi-
sar periódicamente (dependiendo de la instrucción de  
cada vehículo) el estado de los filtros de aceite, aire y 
combustible, cuyo mal estado genera el incremento 
del consumo de combustibles.
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Los residuos son todos los elemento, materiales, obje-
tos o sustancias que, como consecuencia de los proce-
sos de consumo, son desechados o abandonados, con 
la particularidad de que pueden ser reciclados. Por otra 
parte, los materiales, objetos y sustancias generados 
por los procesos de consumo que no pueden ser reci-
clados son denominados basura. 

Separación de residuos sólidos urbanos (RSU) 

Este tipo de residuos sólidos abarcan aquellos que exclu-
yen a los residuos del tipo líquido y gaseoso. La designa-
ción de urbanos significa que son generados en residencias 
particulares, edificios administrativos y de educación, co-
mercios, empresas, entre otros, exceptuando los residuos 
denominados peligrosos (Ley nacional 24.051). 

Desde el programa UNLP+verde, se sugiere la clasi-
ficación de los RSU en tres categorías: Residuos Reci-
clables, Residuos No Reciclables y Residuos Orgánicos 
Compostables. Cada contenedor de estos tipos de resi-
duos debe contar con la señalética que indique el tipo 
de residuos se pueden descartar en cada uno de ellos.

Residuos reciclables: son aquellos que, al recuperarse, 
se revalorizan y tienen la potencialidad de volver al cir-
cuito productivo, para convertirse en nuevos productos o 
materia prima. Para descartarlos deberán estar limpios y 
secos al momento de ser desechados, y deben colocarse 
en bolsas verdes; el material debe llegar a los operadores 
de las cooperativas en las mejores condiciones posibles. 
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Estos residuos incluyen:
	Plásticos: botellas, envases, tapitas, film, bolsas, sa-

chets, bidones, acetatos, vajilla descartable, envolto-
rios de golosinas.

	Vidrio: botellas, frascos, envases de vidrio transpa-
rentes o de color.

	Tetra brick (embalajes ligeros y compactos que se 
pueden abrir sin utensilios, se componen de varias 
capas superpuestas y pegadas, conformadas por car-
tón, aluminio y plástico). 

	Papel y cartón: papel blanco o de color (impreso o no) 
cartulinas, diarios, revistas, cartón, folletos, cajas, pa-
pel fotográfico, carbónico, metalizado o auto-adhesi-
vo, envoltorios de golosinas.

	Metales: latas, envases de aluminio, hierro y otros 
metales, tapas de frascos, tapas de aluminio de ali-
mentos, papel de aluminio, artefactos compuestos de 
cobre y estaño.

	Telgopor. 

Residuos no reciclables: son aquellos materiales que 
tras su uso y/o agotamiento de su valor no pueden ser 
aprovechados nuevamente; deben colocarse en bolsas 
negras y disponerse en los contenedores municipales 
correspondientes.

Estos residuos incluyen:
	Papel y cartón sucios: papel (servilletas, pañuelos), 

cartón con restos de comida u otro tipo de residuos. 
	Plástico sucio: envases sucios o con restos de comida, 

aceites o pinturas.
	Vidrios rotos.
	Metal: envoltorios de aluminio sucios.
	Restos de alimentos orgánicos no comportables.

Residuos orgánicos compostables: son aquellos, que 
por sus características, pueden generar abono median-
te procesos biológicos que se pueden llevar a cabo en 
recipientes denominados composteras. 

Para obtener un compost libre de patógenos bajo un 
proceso controlado, se sugieren los siguientes residuos 
orgánicos.
	Restos de yerba, borra de cafe, saquitos de te y otras 
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infusiones.
	Restos de fruta y hortalizas crudas.
	Restos de poda y jardinería.

Para la implementación del compostaje institucional se 
sugiere: 

	Su implementación se debe abordar de modo paula-
tino. Resulta de gran importancia realizar una “prueba 
piloto” a pequeña escala antes de comenzar el com-
postaje de la totalidad de los residuos. Se debe acom-
pañar este proceso con la capacitación del personal a 
cargo y la difusión a la comunidad universitaria.

	La utilización de biotachos con tapa de cierre hermé-
tico, con la infografía correspondiente como recipien-
te de acopio transitorio en aulas, buffet, oficinas, etc. 
Los cuales se transportarán luego a la compostera.

	La elección del diseño y tamaño de la/s compostera/s 
debe adecuarse al espacio disponible y a sus caracte-
rísticas del mismo. Se sugiere que se ubican en espa-
cios ventilados.

Para más información consultar en: 

	Programa-Piloto Compostaje Institucional in situ 
Edificio de Presidencia UNLP https://unlp.edu.ar/
unlpverde/

	Manual de buenas prácticas para producir compost 
hogareño. https://www.inti.gob.ar/publicacio-
nes/descargac/348

Algunas recomendaciones para reducir los RSU:

	En la compra de productos a consumir, seleccionar 
aquellos con el menor envoltorio o embalaje.

	En lo posible, al momento de comprar, seleccionar 
productos que puedan ser reutilizados y/o reciclados.

	Mantener los recipientes para la recepción de los 
residuos en buenas condiciones y recolectarlos dia-
riamente.

	Reducir el uso de descartables, generar un set perso-
nal con botella, taza, envase para transportar alimen-
tos y cubiertos reutilizables.

	Evitar el uso de bolsas plásticas, reemplazándolas por  
bolsas de tela o similares.
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Buffet y cocinas

	Es recomendable, al utilizar papel de aluminio o film 
de cocina, considerar la opción de su reutilización 
para el mismo fin. Utilizar recipientes aptos para el 
congelado, reutilizables, en lugar de bolsas de conge-
lado de un único uso.

	Los aceites vegetales usados (Ej. aceites girasol, soja, 
oliva, etc.) que se obtienen como residuo de los pro-
cesos de fritura de alimentos, es un material altamen-
te contaminante y puede ser reciclado. Por lo tanto, 
no se debe arrojar el aceite usado en bachas y des-
agües, ya que, además de la contaminación que ge-
neran, se elimina la posibilidad de su reutilización. El 
primer paso del proceso de reciclaje, que puede rea-
lizar cualquier persona, es verter el aceite usado en 
contenedores correctamente cerrados y etiquetados. 
Posteriormente, en estos contenedores deben ser 
llevados al punto de recepción de la UNLP, preferen-
temente antes de los 60 días.

Puntos de recepción de aceites usados de la UNLP

	Sede “Islas Malvinas” (ex Bosque Oeste), ubicado en 
calle 50 entre 116 y 117.

	Sede Bosque, ubicado en Este Boulevard 120 entre 61 
y 62.

Para más información consultar: 
	 https://unlp.edu.ar/unlpverde/
	 http://www.rba-ambiental.com.ar/acei-

te-de-cocina-usado/preguntas-frecuentes/

Laboratorios y hospitales escuelas

	Utilizar los contenedores específicos para arrojar 
residuos peligrosos o patogénicos, atendiendo a las 
resoluciones correspondientes a residuos peligrosos 
y patogénicos.
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Separación de residuos peligrosos y patogénicos  

Los Residuos Peligrosos (Ley nacional 24.051), denomi-
nados Residuos Especiales para la provincia de Buenos 
Aires (Ley provincial 11.720) son aquellos que pueden 
causar daño a los seres vivos o contaminar el suelo, el 
agua, la atmósfera o el ambiente en general. Ejemplos 
de estos son los líquidos y sólidos inflamables, sustan-
cias o desechos que pueden generar combustión, libe-
rar gases tóxicos en contacto con el aire o el agua, tóxi-
cos o venenos que pueden causar la muerte o dañar la 
salud humana. 

Los residuos patogénicos enmarcados en la Ley 
provincial 11.347, son los que pueden producir una en-
fermedad infecciosa en los seres vivos, y significar un 
riesgo para la salud. Entre ellos podemos mencionar los 
restos de sangre, restos orgánicos originados en quiró-
fanos, material descartable (algodones usados, gasas, 
vendas usadas, ampollas, jeringas, objetos cortantes 
o punzantes, materiales descartables, etc), residuos 
provenientes de cultivos de seres vivos en laboratorio, 
restos de animales utilizados como productos de inves-
tigación, entre otros.

En general los residuos peligrosos y patogénicos deben: 
	Acopiarse transitoriamente en lugares especiales (se-

parados del resto de los residuos), bien delimitados, 
identificados y con acceso restringido. 

	El acopio transitorio de los residuos peligrosos de-
berá efectuarse en recipientes estancos, de materia-
les químicamente compatibles, debidamente cerra-
dos. Los recipientes deberán poseer rótulo indeleble 
e inalterable, para identificar los residuos peligrosos 
contenidos. 

	El retiro, tratamiento y disposición final de los resi-
duos peligrosos y patogénicos debe realizarse por 
empresas certificadas.

	Para más información de tratamiento de residuos pe-
ligrosos (ley 24.051) consultar en: https://www.ar-
gentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24051-
450/actualizacion; y de residuos patogénicos 
(ley 11.347)disponible en: https://www.ms.gba.
gov.ar/sitios/pepst/files/2017/02/Ley_11347-.pdf



Guía de Buenas Prácticas Ambientales 22

Separación de residuos eléctricos y electrónicos 

Los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) son aque-
llos que, para funcionar debidamente, necesitan co-
rriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como 
los aparatos necesarios para generar, transmitir y me-
dir tales corrientes y campos. Los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) son aquellos que 
se generan de los AEE, por obsolescencia programada, 
renovación, substitución o roturas.

La mayoría de los AEE están compuestos por ma-
teriales reciclables como plásticos, vidrio y metales 
(ferrosos, no ferrosos, preciosos), como por elemen-
tos reutilizables como cables, motores, imanes, placas 
electrónicas, memorias, discos y otro tipo de repues-
tos. Hay que considerar, también que la mayoría de 
los AEE contienen materiales peligrosos incluidos en 
su etapa de fabricación que si bien son en pequeñas 
cantidades, requieren cuidados especiales al momen-
to de procesarlos y/o descartarlos.  Son comunes en su 
fabricación materiales peligrosos como berilo, freón y 
otras sustancias en los refrigeradores, o productos ig-
nífugos de bromo utilizados como retardantes de llama 
(BRF), metales pesados como cadmio, mercurio, plomo, 
cobre, niquel, zinc, o sustancias como cloruro de polivi-
nilo (PVC), compuestos orgánicos persistentes (COPS), 
entre otros tantos. Lo que debe tenerse en cuenta es 
que si no se tratan adecuadamente pueden terminar 
contaminando el ambiente y directa o indirectamente 
afectando la salud. 

	Esta fracción de residuos denominados RAEE de-
pende de un sistema de gestión ambiental que se 
diferencia del resto de los residuos urbanos, ya que 
poseen la característica que pueden ser refuncio-
nalizados para ser comercializados. Además, los 
materiales reciclados poseen un alto valor de venta 
por tratarse de commodities y están vinculados a 
recursos no renovables que deberían ser reapro-
vechados. Por lo tanto, deben ser entregados en 
puntos de gestión habilitados para recepcionar 
este tipo de residuos. En este sentido, la UNLP 
cuenta con una Planta Piloto de refuncionalización 
de electrónica proveniente de los RAEE, en el mar-
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co de un programa conocido como EKOA (https://
ekoa.unlp.edu.ar/). Este está inscripto como Ges-
tor Refuncionalizador ante el Ministerio de Am-
biente de la provincia de Buenos Aires, resolución 
269/19. Entre sus actividades incluye procesos de 
recepción, clasificación, desmantelamiento, repara-
ción y funcionalización, transformándolos de esta 
forma en recursos útiles para la sociedad que luego 
son donados a diversas instituciones de Argentina, 
a alumnos de la universidad, así como el plan de 
circularidad de tecnología en el ámbito de la UNLP. 

Sugerencias generales para un uso responsable de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE)
	Disminuir el consumo de AEE. Antes de comprar ana-

lizar si realmente es necesario cambiar el AEE. Reali-
zar compras responsables.

	Intentar alargar la vida útil del AEE. Reparar los equi-
pos lo más posible, priorizar la reutilización.

	Donar los AEE cuando los dejamos de utilizar. Que 
sean obsoletos para nuestra tarea no implica que no 
sigan siendo útiles para otras personas o instituciones.

	Buscar establecimientos que se ocupen de su refun-
cionalización para apoyar acciones sociales.

	Reciclar cuando no queda otra opción.  Buscar cam-
pañas de reciclaje o centros especializados habilitados 
para que puedan ser desmantelados y sus materiales 
ingresen como insumo productivo en diferentes in-
dustrias.

	No arrojar los AEE a la vía pública ni a la basura, ya 
que pasa a ser un residuo descontrolado; seamos res-
ponsables.

Separación de pilas y baterías 

Adicionado al uso de aparato eléctricos y electrónicos 
(AEE) aparece la utilización de pilas y baterías, que son 
consideradas residuos peligrosos o especiales según 
normativa nacional o provincial y requieren un trata-
miento diferenciado de los RSU y de los RAEE.

Las pilas y baterías son dispositivos que convier-
ten la energía química contenida en sus materiales en 
energía eléctrica por medio de una reacción química de 
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oxidación y reducción. Una vez finalizada su vida útil 
se convierten en un residuo que debe ser tratado. Para 
ello se sugiere:

	Cubrir ambos extremos con algún material aislante 
o un adhesivo. Una vez realizada esta acción depo-
sitarlas en recipientes de plástico con arena y/o ase-
rrin seco para evitar la oxidación, hasta que se decida 
transportarla a un centro de acopio de pilas que se 
encuentre habilitado para su procesamiento o para 
la exportación para su reciclado. Acumularlas sin los 
cuidados antes mencionados, puede llevar a lixivia-
dos que contaminen el ambiente o su explosión.

Puntos de acopio: Centros Comunales del partido 
de La Plata, la Casa Ecológica del Bosque, y la Dirección 
de tratamiento de residuos de la Cuidad de La Plata.

Separación de cartuchos de impresión

Los residuos de los cartuchos de impresión (de fotoco-
piadoras, de impresoras), son considerados especiales 
y peligrosos,  por lo que se les deben dar una correcta 
gestión. 

Con respecto al acopio transitorio y manipulación se 
sugiere:
	No arrojar en la vía pública ni a la basura conven-

cional. Estos residuos deben ser depositados en 
contenedores plásticos. No almacenar cartuchos en 
desuso en cajones, ya que, el almacenamiento in-
adecuado puede ocasionar derrames accidentales. 
Estos contenedores deben estar en un espacio de 
acopio apartado y con ventilación.

	Antes de almacenarlos, colocar los cartuchos en bol-
sas plásticas (se sugiere la misma que contenía en el 
envase original) bien cerradas para evitar derrames 
de polvo o tinta.

	Al manipularlos, evitar el contacto con la piel y los 
ojos, se recomienda cubrir las vías respiratorias.

	Los cartuchos se deben enviar a deposito final por 
empresas autorizadas por los entes reguladores. En 
el caso de la provincia de Buenos Aires el ente regu-
lador es el Ministerio de Ambiente, donde se puede 
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encontrar los transportistas y operadores/ tratado-
res habilitados para su disposición segura. https://
sistemas.ambiente.gba.gob.ar/intra/Operado-
res/ConsultaWeb.php
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La contaminación acústica refiere a la presencia en el 
ambiente de ruidos o vibraciones (cualquiera que sea el 
emisor acústico que los origine) que impliquen molestia, 
riesgo o daño para las personas, en el desarrollo de sus 
actividades, o que causen efectos significativos sobre el 
ambiente.

Disminución de contaminación acústica

	En el caso de utilizar radio, tv o computadoras en la 
oficina, hacerlo con volumen bajo, o bien recurrir a 
los auriculares.

	Configurar el celular en un volumen de sonido bajo 
o vibración. 

	Cerrar las puertas de habitaciones con elementos 
electrónicos que generen ruidos.

	Controlar los cerramiento (Ej. puertas y ventanas) 
de lugares donde existan equipamiento ruidoso. 

	Realizar controles periódicos del estado de los cerra-
mientos (Ej. burletes) de puertas y ventanas.

	En lo posible, aislar equipamiento ruidoso en una 
habitación diferente a la del trabajo diario.

	Comprar equipos electrónicos con baja emisión de 
ruidos. También se recomienda la instalación de ce-
rramientos de puertas y ventanas acústicos.
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ETIQUETADO 
AMBIENTAL

	La Organización Internacional de Normalización 
(ISO) (www.iso.org/home.html) es una federación 
mundial de organismos, que se dedica a la creación 
de normas o estándares para asegurar la calidad, 
seguridad y eficiencia de productos y servicios. Ar-
gentina participa de la misma a través del Instituto 
Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) 
(www.iram.org.ar) que es el representante oficial 
de ISO. En relación al ambiente la serie de normas 
ISO 14000 es un conjunto de normas internaciona-
les que expresa como establecer un Sistema de Ges-
tión Ambiental Efectivo. En particular según la serie 
de Normas ISO 14020 el etiquetado ambiental es un 
conjunto de herramientas voluntarias que intenta 
estimular la demanda de productos y servicios con 
menores cargas ambientales, ofreciendo informa-
ción relevante sobre su ciclo de vida para satisfacer 
la demanda de información ambiental por parte de 
los consumidores. 

De acuerdo a la serie ISO 14020 existen tres tipos de eti-
quetados:

1. Etiquetas ambientales Tipo I o Ecoetique-
tas (ISO 14024) 
 
Es una certificación ambiental realizada por una tercera 
parte, que abarca todo el ciclo de vida (fabricación, uso 
y disposición final) de un producto. Los productos con 
ecoetiquetas son preferibles ambientalmente a otros si-
milares dentro de una misma categoría. Dentro de las 
ecoetiquetas se encuentran las tipo I que abarcan todos 
los aspectos ambientales de un producto, y las semi-tipo 
I que se centran en un único aspecto ambiental (Ej. efi-
ciencia energética, gestión forestal).
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Algunos ejemplos de ecoetiquetas tipo I son EU Ecola-
bel, Asociación Brasilera de normas técnicas (ABNT) y 
Distintiu de garantia de qualitat ambiental.  No son ha-
bituales en productos que actualmente se comercializan 
en Argentina. 

            

Algunos ejemplos de ecoetiquetas semi Tipo I son ENER-
GY STAR que identifica aparatos eléctricos y electrónicos 
con alta eficiencia eléctrica.  Forest Stewardship Council 
(FSC) certifica la gestión forestal ambientalmente apro-
piada, socialmente beneficiosa y económicamente viable. 
Programme for the Endorsement of Forest Certification 
(PEFC) garantiza mediante una auditoría independiente, 
la trazabilidad de la madera, papel, corcho, productos sil-
vestres, etc., a lo largo de la cadena de suministro. Esta 
etiqueta informa al comprador o consumidor de que el 
producto certificado procede de bosques gestionados de 
forma sostenible. El Sistema Argentino de Certificación 
Forestal (CERFOAR) es la representación argentina en el 
PEFC.

          

2. Etiquetas ambientales Tipo II o 
Autodeclaraciones (ISO 14021) 

Es una certificación ambiental realizada por el fabricante 
del producto, que puede centrarse únicamente en una o 
varias etapas del ciclo de vida del producto. Los produc-
tos con autodeclaraciones informan que el mismo tienen 
en cuenta algún aspecto ambiental en su fabricación, 
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uso o disposición final.
Un ejemplo de autodeclaración habitual es la banda de 
Moebius, símbolo del reciclaje, la misma indica que un 
producto o un envase es de material reciclado y es reci-
clable una vez usado. Dentro de esta etiqueta, de forma 
optativa, puede indicarse el porcentaje de material reci-
clado usado durante la fabricación

3. Etiquetas ambientales Tipo III o 
Declaraciones ambientales de productos 
(ISO 14025) 

Es una certificación ambiental realizada por una terce-
ra parte, que abarca todo el ciclo de vida (fabricación, 
uso y disposición final) de un producto. Los productos 
con declaraciones ambientales en lugar de evaluar entre 
productos, como hacen las ecoetiquetas, proporciona in-
formación cuantificada y verificable sobre el desempeño 
ambiental de los mismos lo que facilita la comparación 
de productos entre los compradores. 
Un ejemplo de declaración ambiental habitual es Envi-
ronmental Product Declarations (EPD).

       

Existen otras etiquetas con regulación ISO que actual-
mente no están catalogadas en la serie ISO 14020 como 
la Norma ISO 14046 o Huella de Agua la cual informa 
sobre el impacto ambiental potencial relacionados con el 
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agua durante el ciclo de vida de un producto. Otro ejem-
plo es la etiqueta norma ISO 14067 o huella de carbono 
que certifica la cantidad total de emisiones de gases de 
efecto invernadero que se generan en cada una de las 
fases del ciclo de vida de un producto.

Además del etiquetado ambiental establecido por la se-
rie ISO, existen otras etiquetas ambientales de uso ha-
bitual. Por ejemplo, el etiquetado de eficiencia energé-
tica informa sobre este aspecto en aparatos eléctricos, 
electrónicos y aquellos que consumen gas. En Argentina 
esta certificación es realizada por IRAM.

En nuestro país la Fundación ProYungas otorga la cer-
tificación Producto Yungas-FCA, un sello auditado por 
IRAM que avala producción de papel a partir de fibras 
celulósicas alternativas, no madereras, sin perjudicar al 
ambiente en todos los procesos productivos.
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Otros ejemplos son la huella hídrica, un indicador de la 
empresa Water Footprint Network (WFN) que se enfo-
ca en el volumen total de agua dulce utilizadas por per-
sonas, empresas o países para producir, consumir o utili-
zar bienes y servicios.  Por otro lado, la empresa Carbon 
Trust otorga una certificación de la huella del carbono 
a partir de verificar que una organización y/o producto 
cumple con estándares en relación a la disminución de 
emisión de gases de efecto invernadero.
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¿ 

Separando  los desechos de manera adecuada 
y depositándolos en los recipientes dispues-
tos para tal  fin:
	Reduzco la demanda de recursos y contribuyo a la 

extensión de la vida útil de los rellenos sanitarios. 
	Fomento el reciclaje, facilitando el trabajo de los re-

cicladores y la gestión adecuada de los desechos.

Evitando empaques, envolturas y fundas plás-
ticas innecesarias y envases de un solo uso:
	Reduzco los niveles de contaminación producido 

por desechos sólidos y disminuyo el uso de recursos 
naturales y energético para su fabricación. ¡El mejor 
desecho es el que no se genera!

Disponiendo adecuadamente los desechos 
peligrosos: 
	 Evito la contaminación del agua, aire y suelo. 

Clasificando el papel entre reciclable y reuti-
lizable:
	Evito y reduzco la demanda de recursos naturales.

Reviso y leo la información en archivos digita-
les, utilizando medios electrónicos para enviar 
documentos:
	Evito el uso innecesario del papel. Optimizo el tiem-

po de los trámites institucionales y particulares.
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	Imprimiendo y fotocopiando lo estrictamente nece-
sario reduzco el uso de la energía y recursos natura-
les que se emplean para estas actividades, disminu-
yendo además la demanda de insumos (cartuchos 
de impresión y otros contaminantes).

Usando eficientemente el agua, la electricidad 
y el gas:
	Reduzco la demanda de recursos naturales, energé-

ticos y económicos. 
	Contribuyo a generar responsabilidad ambiental en 

el uso de los recursos.

Utilizando medios de transporte alternativos, 
como la bicicleta,  evitando o minimizando el 
uso innecesario del vehículo particular y reali-
zando el mantenimiento del vehículo:
	Reduzco la emisión de gases contaminantes. Contri-

buyó a moderar el cambio climático, procurando un 
ambiente urbano más sano y habitable. 

Verificando que los productos que adquiero 
cuenten con certificaciones ambientales y 
escogiendo productos de limpieza biodegra-
dables:
	Reduzco el impacto de productos químicos que per-

judican el ambiente.

Asumiendo la responsabilidad de informar-
me y motivar a mis compañeros en aplicar las 
“buenas prácticas” para reducir el impacto 
ambiental:
	Fomento la conciencia ambiental. Soy responsable 

de los impactos ambientales que genero por pro-
pia decisión y corresponsable de los impactos que 
genera mi entorno social por desconocimiento de 
las “Buenas Prácticas Ambientales”.  El cambio co-
mienza en mí. 
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